
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 
Locumba - Tacna - Perú 

Que, conforme al Articulo 194º de la Conslituclón Polltica del Perú, modificado por la Ley de la Reforma Conslilucional Nº27680, 28607 y 30305, 
concordante con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: 'Los Gobiernos Locales 
gozan de aulonomla polffica, económica y adminlslraliva ( ... )". La acotada norma también señala que: 'La autonomla que le Conslituclón Po/ilica 
del Perú esfablece para las Municipalidades radica en la facullad da ejercer actos de Gobierno, adminislrativos y da administración, e-0n sujeción 
al ordenamiento jurídico"; 

,,,;:< :7;� Que, conforme al Articulo 6º de la Ley N°27972;- Ley Orgánica d& Municipalidades, la Alcaldla es el órgano ejecutivo de gobierno local, el 
'< \._•.) ' '''"' ,,.,C.: ,.. ·\, alcalde es el representante legal de la munlcipalidad•Y su máxíí[\a..>Buloridad administrativa, por lo que corresponde aprobar y resolver asuntos 

$. - 8 ° \} adrninis�ativos a través de las resoluciones .de elcaldla y .dictarlos-ceo-sujeción a las leyes, de acuerdo a lo eslipulado en el numeral 6 del 
9 e, r �- NTE 'f; ') articulo 20º y el Articulo 43º de la norma antes r.eferida: 
� G�-.! A a, . 't MUN L I;; Que, coníorme al Articulo 26º de la Ley-/>1º27972- Ley Orgánica de Muni�palidedes, la administración municipal se basa en "principios de 

;;.;¡..,? '"'X>(:;;,.Ji.. programación, dirección, ejecución, supervisión. control recurrente y ¡g:iSlE](ior, rigiéndose por (os principios de legalidad, econom1a, 
IV = !I transparencia, s/mplicided, ertciencia, aficacia,.participaclón y segunlJBd ciudadana'. Concordantecon lo contenido en et TUO de la Ley N°27 444 

- Ley Procedimiento Administrativo General, aprobado por,m,. Nº004-2019✓US; · 

Que, debe indicarse que la Adminisrracl6n-Pública•ng8'su.acluacl6mbajo el Principio de Legalidad.�ecogldo en el numeral 1.1) dal articulo IV 
del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminisrralivo. General - ley Nº27 444, que .d�pone que 'Las autoridades admlnislret/vas 
dab n actuar con respeto a la Ccnslilucíón, la Ley y,af:Dprecho,-denúo de /asifecuHades·qua le estén atribuidas y da acoordo e-0n los fines para 

que les fueron conferidas"; 

Que, de oonformidad con et Decreto legislativo 1440 del. Sistema-Nacional de 'Presupuesto Públioo. en su Articulo 36', numeral. 36:2, hace 
mención a: '.tos gastos e-0mpromelidos y:no.devengadOS'.al'3tde:diciembre de cada año pueden afecters1>al'/lf8súpuesto tnslituciona/ del año 
fiscal inmediato siguienJe. En tal caso. se imputan dichos e-0mpromisos a,/os·cr/Jdilospresupuestados-.apr�bados pata,elcnusl/0 año fiscal'. 
Asimismo. en-su·numeral 36.4, eslablece respectoa: ·�os,gesros devengfldos y no.pagados.al 31 de diciembre,cta,cada año·fisca!sa-C"11cetan 
duran/e ataño fisca/'sigweflle en el plato estableckioen-/as normas del Sistema Neeione/1de Tesorería, ·e-0n aargo ar/B!disponlbilidad'financlera 
existente�· r - , 

Que, el reconocimienlo de deuda o denominado Jambién el Reconocimiento de,Crédito Devengado, ,el cual··üene s� amparo normativo en el 
Decreto Supremo N'01·7'84-PCM, que�próbO el Reglamenlo del Procedimiento Administrativo para-el'Reconocimlenlo y Abono de Créditos 
Internos y Devengados.a carga<lel Estado; establece que: "El presen/edispositivoe-0ntiane las nom,as que regutarrJaframitación de las acciones 
y reclemaciones de cobranza de.arédifos internos a cargo de/Estedo, . .por con�pto-de•Bdquisíciones.de bienes y s.eNicios, contrataciones de 
obras públicas, remuneraciones y pensiones y otros·crédifos similares correspondiente a ejercicios presupuestaies fenecidos, con excepción 
del endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa'; 

Que, el Articulo 17º del Decreto Legislativo Nºf.441 ll.eerelo Leg[slativo;J!el Sislema·'nacionll/ de Tesorería, sobre Gestión de Pagos, en los 
incisos siguientes señala que '17.6 El Director GefletBl:deAdministración o GBrenre,de:Finanzas, o quien haga sus veces en la Entidad, debe 
establecer los procedimientos necesarios.para.e/,procesamfento·de Je documen/acfón,suslentateriai/Je!la>obtigación a cancelar, es/ como para 
que tas áreas relacionadas con ta formalización del devengado-cumplen, bajo responsabilidad,con/apresenlación de dicha documentación e-0n 
la suficiente anlicipación a tas fechas o cronogramas·depago, asegurando la oportuna yadecuadaalención del mismo( ... ) 17.3 La autorización 
pa1e el reconocimiento del Devengado es Competencia del Ditector General de Administración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces 
o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa·; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N°011-2023-MPJB, de fecha 14 de abril del 2023, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF, por el cual se cambia la denominación de algunas de las unidades orgMicas denrro de las cuales la: Gerencia de Administración y 
Finanzas por: Gerencia Municipal de Administración y Finanzas, Oficina de Planeamiento y Presupuesto por: Gerencia Municipal de Planificación 
y Presupuesto, Sub Gerencia de Logística, Gestión Patrimonial y Servicios Auxiliares, por: Sub Gerencia de Loglslica y Servicios Auxiliares, 
( ... ). Por lo que, corresponde la actualización de las unidades orgánicas citadas en et documento que antecede en el presente caso; 

Que, rne<iianle Resolución de Alcaldla N°072-2023-A/MPJB, de fecha 20 de Febrero del 2023, se resuelve RATIFICAR, a partlr de la fecha , la 
COMISIÓN EVALUADORA DE EXPEDIENTES DEVENGADOS Y/O RECONOCIMIENTOS DE DEUDAS, conformada mediante Resolución de 
Alcaldía N°008-2021-A/MPJB, que se encargara de evaluar las deudas devengadas que no fueron pagadas, a fin de dar garantía, seguriaad y 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE: 

VISTOS: 

El Informe Nº 160-2024-GMAF-GGMIMPJB, de fecha 05 de febrero del 2024, emitido por el Gerente Municipal de Adrninls�aclón y Finanzas, 
con proveido S/N del Gerenle General Municipal de fecha 06 de febrero del 2024, sobre PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE COMISIÓN 
EVALUADORA DE EXPEDIENTES DEVENGADOS Y/O RECONOCIMIENTOS DE DEUDAS, y; 

CONSIDERNAOO: 

Jorge Basadre, 07 de febrero del 2024. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº0SG-2024-A/MPJB 

Dirección: Vida Locumbd Plaza Pn'ncipfi SIN, Tawa-Perü P�na W&b: h/lp./AwtwmunijorgebasiKfre,gob pe/ 
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Jorge Basadre, 07 de febrero del 2024. 

transparencia a la geslión municipal, en el cumplimiento de melas y acciones eslablecidas en el orden de prioridad de la Municipalidad Provincial 
de Jorge Basadre, ccníorme a continuación se detalle: 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
SUB GERENCIA DE LOG[STICA GESTIÓN PATRIMONIAL Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUB GERENCIA DE TESORERIA 

PRESIDENTE 
MIEMBRO 
MIEMBRO 
MIEMBRO 

PRESIDEN1E. 
MIEMBRO, 
MIEMBRO 
MIEMBRO. 

1 � C14, RESUELVE: 
O O VO ;J ULO PRIMERO: RECONFORMAR,.a,partiF.dala.fecha, la COMISIÓN'.E.vALUADORA DE EXPEDIENTES DEVENGADOS Y/O 

::; G R N ..R NOCIMIENTOS DE DEUDAS, ccnfo,mada mediante Resolución de-Alcaldla NºOOS-2021.<A/MPJB, que se encargará de evaluar las i M 50�\1'i:Jáli s devengad� que no fueron pagadas,_ á.fin:de•dar garantla, s.egurid�d-f¡transparencla-,i-la ifesüiln municipal, en el cumplimiento de metas 
% IDICA ones es\ablecidas en el orden de pnorJdad de.laiMunlc,pal1dad,ProvIncIal:de Jorgi;_Basadre;.ccnforme accnünuac1ón se detalle: 

/J1v _ ,-o 
GERENCIA MUNICIPAL DE ADMINISTR.4:CJÓN Y FINANZAS 
GERENCIA·MUNlCIPAL DEPlANIFJCACféN'Y'PRESUPUESTO 
SUB·GERENCfA.OE L0GIStlCA.Y SER\1fCIOS,AOXILIARES . 
SUB,GERERCIA -OE 1ESORER1A 

Que, mediante Informe Nº160-2024-GMAF-GGM/MPJB, de fecha 05 de Febrero del 2024, la Gerenta Municipal de Admin�lración y Finanzas, 
emile al (e) Gerente General Municipal, en atención al documento de la referencia Resolución de Alcaldla N°072-202�NMPJB y Ordenanza 

----"< Municipal N°011-2023-MPJB, la propuesta de actualización de Comisión de Evaluadora de Expedientes Devengados y/o Reconocimientos de 
,.- 0;;·.: • ::. ; >�- Deudas, a fin de evaluar las deudas devengadas que no fueron pagadas, para el cumplimiento de melas y acciones establecidas en el Orden �, ··· vu ,p' -;;.,.j, de Prioridad de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, el cual esterá integrada por: 

... G' \ :3 GE TE "·¡ . GERENCIAMUNICIPALDEADMINISTRACIÓNYFINANZAS PRESIDENTE 
« GE � f: . GERENCIA MUNICIPAL DE PLANIFICACION·Y PRESUPUESTO MIEMBRO 't,,ll'IUNl•artu SUB GERENCIA DE LOGISTICA Y SERVICIO§ AUXILIARES MIEMBRO 

'f.-,;, � SUS GERENCIA DE TESORERIA MIEMBRO 

Que, por los fundamentos expuestos y en uso de'la&attlbuciones conferidos.en el inciso 6) del Arilculo 20º, 39' y 43' de la Ley Nº27972- Ley 
Orgánica de Municipalidades, y con los visados del Gerente.General Municipal, Gerente· Municipal de Asesoría Jurídica, Gerente Municipal de 
Administración y Finanzas, y; · • 

i¡ 
ij 
' •I 

ARTICULO<SEGUN!l.O: ENGAi¡.GAR, a-los:integrantes de la Comisióa, ef.cum¡,Jil)liento y-la implementación•de,ia¡¡Jl'.esente!Rasoluoión, 
debiendo informar-de sus aclividades.a¡la Gerencia'General Municipaf, y al daspacoo:de.Alcaldía, y-deníás;áreas involucradas_ 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a los Órganos y Unidades Orgánicas-de esta Entidad; vinculados con la presente disposición 
brinden las facilidades H requerimientos,a:fa.Comisión. 

ARTICULO CUARTO: 
presente. 

CEJAR SIN EFECTO, cualquier resolución .o• acto ·edmirílstraüvo y/o de admin�1raci6n que se oponga a la 

ARTICULO QUINTO: · ENCARGAR a 'Secretada General, Registro Civil y Archivo NOTIFICAR la presente Resolución a los 
integrantes de la Comisión, y a los Órganos y Unidadas:Orgánlcas,rorrespondientes<le:la Municipalidad Jorge Basadre, e interesados, pare 
conocimienlo y fines. · 

ARTICULO SEXTO: ENCARGARa:�a•Sub:Gerencia de Imagen lnslitucional,-lapubTlcacoo·de la presente Resolución en el perta! 
web y portal de lransparencia de la MÚnicipalidad'Provincial J0<ge Basadre. - • 

REGISTRE SE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.· 

e,. 
ARCHNO 
GM4J 
GMAF 
GMPP 
SGLSA 
SGT 

UNICIPA IDA 

Abg. JULIO VICTOR OAVALOS FLO ES 
ALCALDE 

Olre<.ciém: V1f/a Lo-:urnba Plaz.a Principal SIN, Tacna � Pan) Pbgina Web: httphwww.mu()ijorgebasadre.gob pe/ 
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